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Comité de Transparencia del Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados, S.C.

[clMAVJ.
Quinta Sesión Extraordinaria 2024 - 11 de octubre de 2024.

Acta No. CT-Sesión-5E-24.

Acta de la Quinta Sesíón Extraordínaria de 2024 del Comité de Transparencia del Centro de
lnvestigación en Materiales Avanzados, S.C. ICIMAVJ, celebrada el 11 de octubre de 2024 a
las 15:00 horas, en la Sala de Juntas de la Dirección de Administración y Finanzas del CIMAV,
ubicada en la calle Miguel de Cervantes No. 120, Complejo lndustrial Chihuahua, C.P. 31136,

Chihuahua, Chih., con la asistencia de la Mtra. María Amparo Sánchez Olivas, [Directora
Administración y Finanzas, Presídenta del Com¡té de Transparencial; la Mtra. María Antonia.
Arreola Valenzuela [Unidad Administrativa del Órgano lnterno de Control Especifico dgf
CONAHCYT en el CIMAV, VocalJ, el Mtro. Marcos López Carrasco [Coordinador de Arch
VocalJ y la Mtra. Cristina Gálvez Huerta, [subdirectora de Administración; lnvitadaJ.

La Quinta Sesión Extraordinaria de 2024 del Comité de Transparencia celebrada el 11 de
octubre de 2024, se llevó a cabo bajo el siguiente:

ORDEN DEL DíA

1. Lista de Asistencia y declaración del quórum legal

2. Presentación y aprobación, en su caso, del orden del día.

3. Cumplimiento de acuerdos

4. Ratificación del Acta de la sesión anterior.

5. Solicitud de Acceso a la lnformación 330004424000059

6. Asuntos Generales.
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l.Lista de Asistencia y declaración del guórum legal.

En primer término, la Mtra. María Amparo Sánchez Olivas, como presidenta del Comité de
Transparencia en el CIMAV, inició con la presentación de la sesión, verificó la lista de
asistencia y declaró el quórum legal, procediendo con la exposición de los puntos del Orden
del Día.

2. Lectura v aprobación. en su caso. del orden del día.

La Mtra. Sánchez Olivas sometió a consideracíón de los integrantes del Comité, la aprobación
del orden del día.

3. Cumplimiento de acuerdos.

La Mtra. Sánchez Olivas informo que no hay acuerdos pendientes de atención.

4. Ratificación del acta de Ia Sesión anterior.

La Mtra. Sánchez Olivas informó que dicha Acta ya había sido autor¡zada y firmada por los
miembros del Comité.

5. Solicitud de Acceso a la lnformación 330004424000059

La Mtra. Sánchez Olivas manifestó que derivado de la consulta realizada al Órgano ln

Control Específico del CONAHCYT respecto a la existencia de un procedimi
administrativo seguido en contra de la C. Eva Acevedo Villafuerte, relacionado con presu

responsabilidades administrativas, y de ser así, se informe el número de expediente que le
corresponde, dicha instancia fiscalizadora confirmo la existencia del expediente RESP

1912024

Considerando lo anterior se desprende lo siguiente:

Requerimiento l

l.- Descripción y perfil de puestos de la APF, Unidad de Política de Recursos Humanos
Administración Pública Federal, Dirección Genera! de Organización y Remuneracio
Administración Pública Federal correspondiente al C. Francisco Salinas Rodríguez con
puesto CF33347 del cual se adjunta copia simple para pronta referencia.
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2.- Oficio DAF-044121 de fecha 01 de febrero de202l dirigido al C. Francisco Salinas Rodríguez
del cual se adjunta copía simple para pronta referencia.

3. Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria 2019 de fecha lTde julio de 2019 del Comité de
Transparencia del Centro de lnvestigación de Materiales Avanzados, S.C. ICIMAVJ bajo el

número de Acta CT-Sesión-40-19. Se adjunta copia simple para pronta referencia.

El Comité de Transparencia del CIMAV en su 5a Sesión Extraordínaria de2024 determino por
unanimidad Reservar los 3 documentos enunciados, tomando en cuenta lo señalado en el
Artículo 110 Numeral Xl de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
que enuncia que conforme a lo dispuesto en el Artículo 113 de la Ley General, se podrá
clasificar como Reservada, aquella cuya publicación vulnere la conducción de los
Expedientes Judiciales o de los Procedimientos Administrativos seguidos en forma de juicio,

Requerimiento 2

l.- Gire sus instrucciones al área correspondiente del CIMAV para que informen qué
plataforma digital se encontraba en operación entre el lNAl y el CIMAV como medio de
atender las solicitudes de acceso a la información durante los años calendario 2020 y 2021.

2.- Describa detalladamente cuál era la manera de atender las solicitudes de información a

través de la plataforma del Portal de Transparencia en el Centro de lnvestígación en
Materiales Avanzados, S.C. ICIMAV] durante los años calendario 2020,2021V 2022 desde que
llegaba la solicitud al referido portal y hasta su conclusión.

3.- Cuál era el medio de acceso a la plataforma del Portal de Transparencia en el Centro
lnvestigación en Materiales Avanzados, S.C. ICIMAVJ durante los años calendario 2020,

v 2022.

4.- lndique el servidor público encargado de atender el seguimiento de las solicitudes de
información a través de la plataforma del Portal de Transparencia en el Centro de
lnvestigación en Materiales Avanzados, S.C. [CIMAV] durante los años calendario 2020,2021
y 2022.
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en tanto no hayan causado estado. /)

Lo anterior considerando que la documentación requerida afecta la conducc ,U^ tVl, I
procedimiento administrativo seguido en contra de la C. Eva Acevedo Villafuerte, por,/
presuntas responsabilidades administrativas. .,.
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5.- Quién era el servidor público que se encargaba de canalizar las solicitudes de información
al CIMAV, a cada una de las áreas de acuerdo con el tipo de información requerida, los años
ca lenda rio 2020,2021 y 2022.

6.- Quién era el servidor público que durante los años calendario 2020 V 2021tuvo bajo su

resguardo el usuario y contraseñas para acceder a la plataforma del Portal de Transparencia
en el Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados, S.C. ICIMAVJ.

7. lnforme el servidor público quien tenía bajo su resguardo el usuario y contraseña para

accesar a la plataforma del Portal de Transparencia en el Centro de lnvestigación en
Materiales Avanzados, S.C. [CIMAVJ cuando se generó la solicitud de información
identificada con el número "1'l08800003020".

8.- lnforme quién fue el servidor público que acceso a la plataforma del Po

Transparencia en el Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados, S.C. ICIMAVJ ndo
se generó la solicitud de información identificada con el número "1108800003020

canalizarla al área correspondiente.

9. Proporciones el usuario y contraseña con los cuales se accede a la plataforma del Portal
de Transparencia en el Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados, S.C. ICIMAV] a

efecto de verificar el seguimíento que se dio dentro de la citada plataforma a la solicitud de
información identificada con el número ".l.l08800003020".

Una vez analizados cada uno de los numerales de los 2 requerimientos, los integrantes del
Comité de Transparencia del CIMAV en su 5a Sesión Extraordinaria de 2024 determinaron
por unanimidad:

Del primer requerimiento, la documentación del punto I se declara lnexistente y los puntos
2 y 3 se clasifica como reservada; de igual modo para los numerales del 1 al 8 del segundo
requerimiento se clasifica la información como reservada por un periodo de 5 años, en tanto
que para el numeral 9 se declara como información confidencialidad.

Los criterios y fundamentos legales para la determinación de la aten e la solicitud de

W
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acceso a la información 330004424000059, se especifican en la
Transparencia en su 5a Sesión extraordinaria de 2024.

lu n del Comité de
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Asuntos Generales

Nada que manifestar

En su calidad de presidenta del Comité de Transparencia, la Mtra. Sánchez Olivas dio lectura
a los acuerdos adoptados:

No habiendo otro asunto que tratar, se dio por concluida la sesión siendo las 16:00 horas, del
día 1l de octubre de 2024 y firman para dar constancia:

Arr V nz
rectora de Administración y

Finanzas
Unidad Administrativa del OICE del

CONAHCYT en eI CIMAV

inador de Archivos

Se firma la Minuta de la 5ta Sesión Extraordinaria en 2 tantos originales, uno para la Entidad y
otro para la Unidad Administrativa del Órgano lnterno de Control Específico del CONAHCYT
en el CIMAV.

cr-lC/24 Se declaró el quórum legal.

cr-20/24 Se aprobó el orden del día

cr-so/24 Se ratificó el acta de la sesión anterior

cr-40124
El Comité de Transparencia determina la lnexistencia, Reserva y
Confidencialidad de la documentación e información en los términos
expuestos
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